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• Auditorías energéticas y sistemas de gestión (art. 8). 

• Disponibilidad de sistemas de cualificación, acreditación y certificación (art. 16). 

• Promoción de la calefacción y la refrigeración eficientes (art. 14).  

Contenidos principales directiva 2012/27/UE de eficiencia energética: 

• Objetivo orientativo nacional de eficiencia energética (art. 3). 

• Estrategia para la Renovación del parque de edificios (art. 4). 

• Función ejemplarizante de los Organismos públicos (art. 5).  

• Sistema de Obligaciones de ahorro de energía final (art. 7) 

• Contadores e información sobre la facturación (art.9 y 10) 

R.D. 56/2016 
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OBJETIVO ORIENTATIVO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA  (art. 3) 
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RENOVACIÓN DE EDIFICIOS (art. 4) 

 

Los EE.MM. deben establecer una estrategia a largo plazo para la renovación del parque nacional de 

edificios residenciales y comerciales (antes del 30/04/2014). La Estrategia fue elaborada por el Ministerio de 

Fomento y remitida a la CE en un documento diferente del PNAEE 2014-2020. Se debe actualizar cada 3 años. 

 

FUNCIÓN EJEMPLARIZANTE DE LOS EDIFICIOS DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS  (art. 5) 

Actuaciones de renovación  

del 3% 

Total 2014-2016 

Superficie 

(m²) 

Objetivo anual de renovación  903.472 

Superficie total renovada 937.826 

Grado de cumplimiento 104% 

2.142 edificios inventariados con una superficie total de 10.810.870 m2. 
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El R.D. 56/2016 transpone la Directiva 2012/27/UE en lo relativo a la obligatoriedad de realizar auditorías 

energéticas para las empresas no PYME y la creación de un Registro Administrativo de Auditorías 

Energéticas. 

 

Se ha recibido información sobre 15.476 auditorías correspondientes a 2.659 empresas.   

AUDITORÍAS ENERGÉTICAS Y SISTEMAS DE GESTIÓN ENERGÉTICA (art. 8) 
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PROMOCIÓN DE LA CALEFACCIÓN Y REFRIGERACIÓN EFICIENTES (art. 14) 

Se realizó la evaluación completa del potencial 

de uso de la cogeneración de alta eficiencia y de 

los sistemas urbanos de calefacción y 

refrigeración eficientes, mediante un análisis de 

costes y beneficios que abarca todo el territorio 

español. 
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El R.D. 56/2016 transpone la Directiva 2012/27/UE en lo relativo al ejercicio de la actividad profesional de 

proveedor de servicios energéticos y de auditor energético. 

 

• Listado público de proveedores de servicios energéticos:  eses.idae.es  

• Número de proveedores de servicios energéticos:  712 

DISPONIBILIDAD DE SISTEMAS DE CUALIFICACIÓN, ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN (art. 16) 
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¿Quién lo establece? 

El Estado, a través de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 

competitividad y la eficiencia, que traspone la Directiva 2012/27/UE. 

 

 

¿A quién obliga? 

Las empresas comercializadoras de gas y electricidad, los operadores de productos petrolíferos y de gases licuados 

de petróleo al por mayor. 
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¿A qué obliga? 

A alcanzar un objetivo de ahorro de energía acumulado, a nivel de usuario final, desde el 1/1/2014  hasta el 

31/12/2020, del 1,5% de las ventas anuales de energía a clientes finales, calculado como promedio de los 3 últimos 

años previos al 1/1/2013. 
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SISTEMA DE OBLIGACIONES DE EFICIENCIA ENERGÉTICA (Art.7) 

Objetivo España (art. 7):  

 

571 ktep/año, de ahorro de energía final  

 

15.979 ktep de ahorro de energía final acumulado 

2014-2020 
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Fuente: MINETUR/IDAE 

¿Cómo se reparte el objetivo de ahorro anual entre los sujetos obligados? 

Proporcionalmente al volumen de las ventas de energía de los sujetos obligados a consumidores finales. 

 

 ¿Cómo se reparte el objetivo de ahorro anual por sectores? 

 

SISTEMA DE OBLIGACIONES DE EFICIENCIA ENERGÉTICA (Art.7) 
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¿Cómo se cumplen las obligaciones? 

 

 

  

 

Sistema de Obligaciones 

de Eficiencia Energética 
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Fondo Nacional de 

Eficiencia Energética 

FNEE 

DAEE Art. 20 
  

Certificados de Ahorro de 

Energía CAE  

Ley 18/2014 
  

 

Otras Medidas  

 

Fiscalidad, instrumentos 

financieros, acuerdos 

voluntarios, formación, 

reglamentación. 

 

DAEE Art. 7.9 
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¿Cómo se cumple con las obligaciones de ahorro energético a través del FNEE? 

Los sujetos obligados deberán realizar una contribución financiera anual al FNEE, a ingresar cuatrimestralmente. 

Será el resultado de multiplicar la obligación de ahorro anual por la equivalencia financiera que se establezca por 

orden ministerial.   

 

¿A qué se dedican los ingresos del FNEE? 

A líneas de ayuda, préstamos, asistencia técnica, formación, información u otras medidas con el fin de aumentar la 

eficiencia energética, de forma que contribuya a alcanzar el objetivo de ahorro energético nacional.   

 

¿Cómo se organiza, controla y gestiona el FNEE? 

El Fondo está adscrito al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, a través de la Secretaría de Estado de Energía. 

La gestión del Fondo corresponde al IDAE y su supervisión y control  a un Comité de Seguimiento y Control. 
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FONDO NACIONAL DE EFICIENCIA ENERGÉTICA FNEE (Art. 20) 
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LÍNEAS DE ACTUACIÓN   
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• Objetivo: facilitar a los Ayuntamientos la incorporación de la tecnología más eficiente en alumbrado exterior, al 

                      representar una parte importante de la factura municipal y no existir líneas específicas de financiación. 

 

• Actuaciones: cambio de lámparas y luminarias e implantación de sistemas de regulación. 

 

• Presupuesto (FNEE): 28,7 M€. 

 

• Beneficiarios: Ayuntamientos y agrupaciones de pequeños Ayuntamientos (Diputaciones). 

 

• Modalidad de la ayuda: préstamo reembolsable de hasta el 100% de la inversión elegible, sin interés. 

   

• Plazo de amortización: 10 años, con 1 de carencia. 
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ALUMBRADO EXTERIOR MUNICIPAL 
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• Objetivo: facilitar la implementación voluntaria de las medidas de ahorro energético propuestas en las auditorías 

                      energéticas.   

 

• Actuaciones:  

• mejora de la eficiencia energética en  tecnologías y procesos  

• implantación de sistemas de gestión energética   

 

• Presupuesto (FNEE): 63,7 M €. 

 

• Beneficiarios: PYME y grandes empresas industriales 

 

• Modalidad de la ayuda: entrega dineraria sin contraprestación de hasta el 30% de la inversión elegible. 
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PYME Y GRAN EMPRESA  (SECTOR INDUSTRIAL) 
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• Objetivo: actuaciones de cambio modal y uso más eficiente de los medios de transporte.    

 

• Actuaciones:  

• Planes de transporte al trabajo en empresas. 

• Implantación de sistemas de gestión de flotas de mercancías y pasajeros por carretera. 

• Cursos de conducción eficiente para conductores de vehículos industriales. 

 

• Presupuesto (FNEE): 3,7 M€.  

 

• Beneficiarios: todo tipo de empresas. 

 

• Modalidad de la ayuda: entrega dineraria sin contraprestación 
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TRANSPORTE 
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